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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El presente Acuerdo complementario se aplica provisionalmen~
te desde el 23 de agosto de 1984, es decir, a partir del momento de
su firma, de conformidad con lo establecido en su artículo XII.

Lo que.se hace público para" conocimie~to general. -
Madrid, 13 de febrero de 1985.-EI Secretario general técnico, .

Fernando Perpiñá~Robert Peyrá. .

ARTICULO XII

El presente Acuerdo complementario se aplicará provisional
mente desde el momento de su firma y entrará en vigor en la fecha
en que ambas partes se notIfiquen haber' cumplido con las
formali.dades legales requeridas a tal. fin en cada uno de sus
respectivoS países y mantendrá ~u vigencia hasta el 31 de diciembre
de 1986., .

A pani~ de esta fecha y para la culmincación.de los programas
que se esten desarrollando, el Acuerdo se prorrogará durante el
período de negación y hasta la fiFma de un nuevo Acuerdo. .

ARTICULO XIIl

órganos de la Administración del Estado y sus Organismos autóno
mos.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el articulo lit de la
Ley General Tributaria, artículo 22 del Decrelo.ley 15/1967, de 27
de noviembre, y disposiciones. que lo desarrollan, este Ministerio
ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 La Dirección General del Tesoro y Política
Fina.nciera, la Dirección General de Asuntos Económicos del
Ministerio de Defensa, los órganos competentes para la ordenación
de pagos en los Organismos autónomos del Estado r los Habilita~
dos de la Administración del Estado y do sus Orgamsmos autóno
mos vendrán obligados al suministro de información económico~

financiera con trascendencia tributaria relativa a las operaciones
que, de conformidad con lo. establecido en la presente Orden, se
efectúen entre personas, fisicas o jurídicas, y la Administración del
Estado y sus Organismos autónomos.

Art. 2.° .1. El Centro Informático contable de'la Direccion
General del Tesoro y Politica Financiera y la Ordenación General
de Pagos del Ministerio de Defensa facilitarán al Centro de Proceso 
de Datos del Ministerio de Economía y Hacienda, los adecuados
soportes informáticos ~n que se recoja la información correspon~

diente a las operaciones que hayan originado órdenes de pago con
imputación a conceptos· del Presupuesto del Estado, como conse~
cuencia de obras, suministros, adquisiciones, servicios, arrenda~

mientos, ayudas o subvenciones y retribucione.s a profesionales
independientes no incluidas en nómina.

2. Los mencionados soportes magnéticos se' deberán presentar
durante el mes de abril del año siguiente al que se retirra la
información. ' - _

Art. 3.° - L Las autoridades de los Organismos autónomos
etel Estado con. competencia para la ordenación "de pafos deberán
remitir anualmente al Centro de ProcesO' de Datos de Ministerio
de Economía y Hacienda, a través de ta Intervención Delegada, en
el mes de abril.del año siguiente al que se refiera la información,
relación de todas las personas, fisicas o jurídicas, con las que- se
haya realizado operaciones en dicho año~ comprensiva de todas
ellas, con imputación al Presupuesto del Organismo, o extrapresu~
puestarias en que se den las circunstancias prevenidas en el artículo
anterior.

2. La presentación se reali~ará en ejemplar triplicado. mec:¡~
nografiado, en el modelo 348 qllese aprueba por esta disposición
que figura 'en el anexo 1, sin utilizar para su confección papel
continuo de ordenador, aun cuando sean mpdelos idénticos al
oficial.

. Art. 4.° Ló~ organism~s q~e iensan ~ecanizados sus serviCios
deberán presentar las relaciones aludIdas en el artículo anterior en
cinta magnética de 9 pistas. 1.600 BPI de densidad '1 código
EBCDIC, sin etiquetas, con marcas de principio y fin de Ctnta. y 10
de factor de bloqueo.

También se podrán utilizar, en su defecto, diskettes 250.000
posicione. grabadas por. una sola cara, código EBCOlC y registros
de 128 posiciones, conteniendo en su pista 00, en el Sector 08,
posición 45, en blanco, si toda la información viene en. un solo
diskette, la letra «C» si la información va en más de un diskette y
éste no es el último, y la letra «1.» si es el último diskette, y en las
posiciones 45/47 el número secuencial de volumen. -

Debiéndose presentar junto con los citados soportes magnéticos
la hoja resumen que figura en el anexo 1, cumplimentada mecano~

gráficamente. '. .

Art. 5. 0 Se aprueban los diseños infomáticos válidos para
cinta' y diskette que· aparecen como anexos 11 a V de la presente
Orden. .

Art. 6. 0 1. Los Habilitados de la Administración del Estado
y sus Organismos autónomos que figuren como perceptores de
órdenes de pago, expedidas con carácter de «en firme» o «a
justificam, relativa,. a operaciones mencionadas en los artículos
anteriores, incluirán en las cuentas justificativas correspondientes
relación de facturas ajustadas al modelo 349 que figuran en el
anexo VI, tanto para cuentas relativas a libramientos expedidos .«en
firme» como para las correspondientes a libramientos expedidos
con carácter de «a justificar». .

2. Dichas relaciones de facturas sustituirán a·las actualmente
vigentes para las citadas cuentas, debiendose acompañar al original
de la cu.ent,a en duplicado e~emplar, a los efectos prevenidos en el
punto siguIente. ..

3. Los Interventores delegados en Ministerios y Organismos ~

autónomos remitirán anualmente, durante el mes, de abril del año
siguiente al que se refiere la información, al Centro de Proceso de
Datos del Ministerio de Economía y Hacienda el duplicado de las
citadas relaciones correspondientes a cuentas que hubieran mereci:
do intervención favorable e_~ dicho periodo.

Por el Gobierno de Perú,

Joaquín Legufa Gálvez,
Ministro de Trabajo
y Promoción Social

ORDEiV de 15 defebrero de 1985 por la que se regulan
determinadas obligaciones de información tributaria
de la Administración del Estado y de sus Organismos
awónomos.

3288

3287 CORRECCION de errores del Real' Decreto
238911984, de 28 de noviembre. por el quese bonifica
el Impuesto de Compensación de Gravámenes lnterio-
res a la importación de pollitos y huevos p~ra incubar.

Advertidos errores en el texto del citado Real· Decreto, publica~
do en el «Boletín Oficial del Estado» número 27, de fecha 31 de
enero de 1985, a continuación se formularán las oportunas rectifi~

caciones:
En la página 2542, segunda columna, artículo 1.0. donde dice:

~... partida arancelaria 01.06.A.I1.c. (clave estadística. 01.06.30.9),
...»; debe decir: « partida arancelaria 0I.05.AJI.c, (clave estadísti~
ca 01.05.30.9), », y donde dice: «.., partida arancelaria
04.06.A.I.a.2 (clave estadística 04.06.09.6), ...»; debe decír: «•.•
partída arancelaria 04.05.A.l.a.2 (clave estadística 04.05.09.6)•...».

Ilustrísimo señor:
La Administración del Estado y sus Organismos autónomos

realizan un importante volumen de operaciones económicas, qu~ se
traduce en fuentes de ingresos para el Sector privado de la
economía, siendo, por tanto, de trascendental importancia para la
investigación y comprobación tributaria de este Sector que la
Hacienda Pública. al objeto de lograr una mayor efi,acia de la
gestión tributaria, obtenga la información con traScendencia fiscal
Que se desprenda de las ,itadas operaciones económicas realizadas
por la Administración del Estado y sus Organismos autónomos.

La imperiosa necesidad de erradicar el fraude fiscal impone una
tarea común a laque deben coadyuvar todos los órganos del
Estado. siendo urgente y necesaria la adopción de medidas disuaso~
rias de la evasión fiscal. Teniendo en cuenta la importancia y
variedad que comportan las mencionadas operaciones del Sector
público es aconsejable regular fas obligaciones de información
tributaria Que para con la Hacienda Pública llenen determinados

. El presente_ Acuerdo podrá ser denuncia;do por escrito por
cualquiera de las panes, en cuyo caso, finalizará su vigor seis meses
después de la fecha de la denuncia.
. La. denuncia no afectará a los programas y proyectos en

eJecucI~n, salvo en el ca,so de que ambas partes convengan lo
contrano.'. .

Suscrito en Lima a los veíntitrés días del mes de agosto de 1984
en dos ejemplares igualmente válidos. '

. .
Por e' Gobierno de España,

Pedro Bermejo Marin,
Embajador Extraordinario

y Plenipotenciario
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-.An. 7.° Las intervenciones delegadas en Ministerios y en los
demás Centros gestores de crédito de la Administración Central e
Institucional· del Estado remitirán al Centro de Proceso de Dalos
del Ministerio de Economía y Hacienda, eil el mes de abril de cada
año, relación de los endosos efectuados durante el año anterior,
según el modelo .que a~rece en el anexo VIl.

I An... 8.° Los O¡¡anos competentes de la Administración del
Estado Y'S\.!.S Organismos au.tónomos estarán obligados a comuni
car al Centro de Proceso de Datos del Ministerio de Economía y
Hacienda. tan pronto como se produzcan, las modificaciones Que
acontez.can en relación ,con las habilitaciones y Habilitados Que de
ellos dependan, de acuerdo con -el modelo que aparece como ane-
xo VIII. . .

An. 9.° 1. Recibida la información prevenida en los artícu
los anteriores en el Centro de Proceso de Datos. éste procederá a
su revisión. dirigiéndose de oficio. con 'señalamiento de plazo
perentorio, a la Entidad remitente a efectos de subsanación de los
errores o falta de información advertida. •

2. Tod. las recepciones de las declaraciones y relaciones
contempladas en los artículos anteriores tendrán .carácter provisio
nal, a resultas de su procesamiento y comprobación, considerándo
se como no presentada la documentación cuando no se ajuste al
diseño estáblecido o·se desatienda el requerimiento de corrección
de errores ,o faltas de información.,

'Art. 10. Los Interventores Delegados de la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado vigilarán el cumplimiento de
lo previsto en la presente disposición, dando cuenta a la Dirección
General de Inspección Financiera y Tributaria de las infracciones
detectadas a efectos de la imposición, en su caso. de las sanciones
corre~pondientes por incumplimiento del deber de colaboración
con la' Administración Tributaria.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En el plazo de un mes. a partir de la 'entrada en vigor
de esta Orden, los Organos competentes de los Ministerios y
Organismos autónomos del Estado y demás Centros gestores de /
crédito de la Administración Central del Estado enviarán al Centro
de Proceso de Datos .del Ministerio de Economía y Hacienda
relación actualizada de los Habilitados en dicha fecha, de acuerdo
con el modelo incluido en el anexo VIII.

Segunda.-EI Centro Informático Contable de la Dirección
General del Te·soro y Politica Financiera. la Ordena,ción General de
Pagos del Ministerio de Defen.sa, las a,utoridades de los Organismos
autónomos del Estado son competencia para la ordenación ·de
pagos y los Interventores Delegados en Ministerios y en los demás
Centros gestores de crédito·dela Administración Central e Institu
cional del Estado, respectivamente. deberán remitir al Centro de
Proceso de Datos del Ministerio de Economia y Hacienda. antes del
30 de junio del año en curso. la información exigida en los artículos
2.°, 3.° Y 7.° de la presente Orden, en la forma prevenida en la
mismá y en relación con las operaciones reaHzadasen el ejercicio
de 1984. .

DISPOSICION FINAL·

Las cuestiones .Que se susciten en la 'aplicación de la presente
Orden serán resueltas por la Secretaria General de Hacienda.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 15 de febrero de 1985.

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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tXPL'CACION AL REGISTRO DE DECLARANTE

POSICIONES N ....rOJAAlIEZA CO~TENlOO '1 El(PLICP<CtQN

1 • Numérico TIPO DE REGISTRO

Constante, numero "UNO"

2·' Numérico DElEGAC10N DE HACIe::NOA D[ PRESENTACION

.,. Es la Delegación de Hacienda en donde efectivamente

.
se presenta la d8(:laración. ¡Portada del IMPRESO 348)

... Numérico CLAVE DE AOMfNISTRACION

,.. Numérico EJERCICIO. se consigNf'n 115 dos últimas cifras del

ejl!(ciCiO de la declaradOn.
.

9·17 eJ. DEL ORGANISMO. Se consign.r. el C.I. del Orga·

nismo declarante.

.
11).57 Alfanumérico OENOMINACION OEL ORGANISMO.

58-114 Alfanumérico DOMICILIO DEL. DRGAfIlISNO.
Se consignarlel domicilio '*'tr.I.' orpnilmo decla·
r.nte, en ,. siguiente fon"l:

Posi(:ionef 58·59 Siglas: el - Calle
Av - .venid., Cr- earreter.

• pz - plaza, PI ~Slj., etc... 60-64 Vi, pública..
85~9 ,Número d. l. casi o punto

Kilométrico... 90·91 Escalera.. 92-93 Piso.. 94·95 Letra o Puerta.. 96-100 Código Postal.. 101·112 Municipio.. 113·US CóditoMurriclpio.. 116-U7 Provmeia del domeillo flSUI •

consign.ndo un; es. las ela..
uistentlt$ en la pcwtlda del

impreso~.

118 Numerico En blanCQ

119-t28 Numlrico TELEFONO DE LA INTERVENCION DELEGADA

119·121 Prefijo, .1i,..Mfo a la derecha y completando

con ceros. la iZQuierda.

122·128 N? alineldo a ta derecha completando con
CfIros por la izquierda.

~f-
. 1\

[tf- I_ f-
~r- '"~- !f>!.- ñOC_

~>!.-
~-
~-
~-•
.g...- COOKlO

.;.- WUNICIPIO

•
t- CLAVE

il'AOVIMCIA

-
Itf-
I!-I-•
~f-o-

..
'"

~f-
'1;;

z ...
~f- c: O

'"
z

~f- '" O

"_ f- O

~I-
~f-•
I-f-.
I-f-
1--

."1--
1--

m1--
1-- i1---- . lil ~-- ~'"-- III¡¡
-.,- . ~ =--

~--- CIH ....,
f-

I-f-
f-

I-f-

lM0I40A)1

~-- t \o
~- "1"-- ",.
~-

Z
¡;;

~-
¡:

.;...- o

•
~- ¡;•
¡!.-
~-
~f-

~f-

~-
"--
~h- z? 1-

~¡;.. - '"¡!. - "'".;... - o
'"~ - 1:iL - <

~ ~ >• - C! 8¡;.
~ - '" '",.

ñ?- - ñ·,. p
¡;..~ o
~ - o
.;... '"- ,.

o!... - ".;.. - ",.
~1-

z
. ¡!. - ,~

t o

¡!. - ?il· -¡¡-
i¡- -.... ...;;.

•
I!- - ESCALERA•¡;. - '''0•
~ - LETRA

I I"UERTA

~ - n

¡;.. - ~
.;...f- ~
~f- ~

- TIPOREG \.

.::..r-
o f'I.'

", PRE5ENTAt

;..1- CLAVE

-;-f- ADMINISTRA(;

;-f- EJERCICIO

• g..1-

-=-f-
~~-=-1-

¡;. - 1: !il
¡';- ...,.... ~ "
fO- - z ,... ;;:
~ - '" ~

~ - o

~ -
¡;. -
~ -•
F.o -¡;.-
~ -
~ ,--
¡;.. -
~ -
~ ,.-

~· -
~ f-• f- lii
~ r- z

~¡;. -
~~ -~ - l·

" i· -
~ - lil- ,--

,.
!- f-• f-• f-·¡;..f-.;..f-
~1-
~f-;..f-
?-f-
¡;..f-;..f-
~ .....•

oio
l'1l o.."'.
? .,¡

'"o

~ "".
<1
2-

""'".......
¡:¡>
o-
~

"el
'oC>
00
<Jo

~



4944 Miércoles 27 febrero 1985 BOE núm. 50

C.I.DEL
ORGANISMO
DECLARANTE

REGISTRO RESUIlIEN - CINTA V DISKETTE

IMPORTE TOTAL DE PAGOS

RESUMEN DE PAGOS

NUMERO

PERSONAS

;
~ 51n»W"MnMD ••I"U~•• PM.MJI"»~11"nn".~"u~n_~••• M"U_"_'J""'

~

ANExa IlI

R.EGISTRO DE 128 POStClONES

10110 1 1 10111 '011'. no 111 11':11 11 n. ni'" .., ,... ,tt'JD 121 I 1D'211 al 121.

EXPLlCACION AL REGISTRO RESÚMEN

POSICIOPlleS NATUR .... LEZA COfl¡TENIDO y EXPLICACION
.

1 Numérico TIPO DE REGISTRO

Constante, numero "DOS"

2·17 Idéntica al REGISTRO NUMERO 1 DE DECLARANTE..
18-62 EN BLANCO

63·79 Num'rico RESUMEN DEPAGOS'OECLARADOS

Posiciones 63-67 Núm, de p'rsonls declaradn.
Posiciones 68·79 Import. total de pagos declarados.

Ambos campos alineados a II dar.eh"
y completado con cerOS la izquierda.

80-82 Numérico TIPO DE IMPRESO
constante "348"

83-128 ------ EN BL.ANCO

•



EXPLICACION Al REGISTRO 1 DEL DECLARADO
,IMOHO¡t,ll, ,

POSICIONES I N¡t,TUAAlEZA 1 C01'\lTEI'IlDO 'f EXP~ICACION I • •
•• •
¡ • O

1 I Numérico I TIPO DE REGISTRO • • ""Constante. número ''TRES'' ¡ • N
O

i
, Z

2·17 I I IdénÚclllll REGISTRO N? 1 DECLARANTE ¡ • e
'"18-26 Alfanumérico D.N.!. o C.1. DEL DEtLARAOO ¡ • .-

Se consignarA el CódillO de Identificaci6n para pers'!nas • S ~
juridicas alineado Ila posici6n 18 y ocupando todo el • • S;
campo. . Ó • ""Par. penOflU físicas se consignará el numero del D.N.!. • • e

O
alinebdo a la posici6n 26 y completando a ceros hasta ; :
la posici6n 19 y anteponiendo 111 letra "X" en la posici6n ¡ :
18. i •

Ó •En caso de eKtranjer05 de claye "E" SI deja el campo a
i •blanco poniendo en la posición 18 la "X" para personas
í :

fisicas y a blancos para personasjurrdlcas. • •
En elSO de eKtranjerosJesidentes en el Territorio del , =Estado se consignar' en la posición 18 la "tra ''TOO y a - "continua,ción el numero de Tarjeta d. Rlsidencia, como "pletando a blancos por la derecha. :

•21 I Alfablltico I CLAVE C.1. DEL DECLARADO. - •.
Se consignar' una de las slguilf'ltes claves: • =

F- persona física i •
J- person.juridica • •
E- eKtranjero sin domicilio In el Estado • S

Espal\ol, ; •I • •
28-61 I Alfanumérico I APELLlDbs V NOMBRE O FtAZON SOCIAL OEL • •

DECLARADO ; "
:

Se consignar' It;l que.corresponda. i '" •".í ¡;; •..
68-128 I ----- I EN BLANCO , I • " •
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EXPLlCACION AL REGISTRO 2 DEL DECLARADO

..;>OSICIONES NATUR""~EZA CONTENIDO y EXPUCACIO",

1 Nu""rico TIPO DE REGISTRO
'Constllnte, número "CUlltro"

2·17 ----- IDENTICO AL REGISTRO "3"
,

28-75 Alf~nUm8rico DOMICILIO DEL DECLARADO

Posiciones 28-29 Siglas

" 30·54 Víll Publica.. 55·59 Numero de (/1$.'.. 60·71 Municipio \.. 72·76 Código Postal.. 77-78 Clave di provincill, consign,u una d,

las cla....s eJ<istentes en la pOl'tada del

irnp"eso348

76-.. Numérico DECLARACION

Posiciones 79-83 Cla.... de operación: SI consignar"
,

la clave correspondiente. de acuer·

do con las que se especifican en lu
instrucciones del modelo. alinead.

a 1.1 derecha '1 complet.da con Blan·

cos por la izquierda.

. 84-99 Se consignar" el importe alin.ado a
la derecha '1 completado con ceros

a la izquierda.

100-128 ----,- EN BLANCO

.

~



ORIGINAL PARA LA INTERVENCION y COPIA PARA ELCPD,

tMOHO"'I'

u! tl tj¡

H r-.:

•

'JO
00

'"

~

~
o·
(l

~.

IV
-->
¡;>
O'

~

""~.
"C·

?

DECLAAACIONDE FACTURAS
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..,¡ 11, C6diz/ 12, Centllbn/13, CiudM:! R.-1/1", Córdoba! 15, 1.1 Coru".l18. Cuenca/17. GefOM/1B, Gre

"ntda/19, GUId.lIjarel 20. GUlpuZCOI/21, Huelvt!22, Hunctl23. JNnI2". L-6n/25. lMidal 26, 1.1 Rioje/27,

Lugol 28, Mtdrld/29. ""..../30, Murcill/31, Nt."../32, 0remeI 33, OYiedo/34, Ptltntlt/ 35, lIS ""Imasl 36.
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RELACION DE ENDOSOS DE ORDENES
DE PAGO

INTERVENCIOH DEl,J:GAOA 01: _ _.........__._. ._..._..... .................. ...... ..- ..............•...

" ¡""Mln".,oo" " '''''''H10'O 01
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I
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1

I . 'L."".,_, .._..........- ...l I ¡
.r:c_ u. IOfTI.'lVaNTOII lXL.U.IrIOO,-

- -
-.,.

CLAVES

A P.., por Arrendamientos y Subarrendamientos de Capital Inmobiliario. _

B Pagos In co,ncepto de otros rendimientos del Capital Inmobiliario.

e . ",Pagos por Arrendamiento V Subarrendamiento del Capital Mobiliario..

O Pagós en concepto de otros rendimientos del Capital Mobiliario.

E Pagos par compras a Empresarios y otr.s Administr.éiones Publicas.

F Pagos I contratistas pO; ejecuéi6n de Obr.s.

BOÉ núm. 50

G Pagos pOr servicios prestados por' empr'-'rios.

H Honorarios y otros r.ndimi.ntos P'gadOSI profesionlles.

J Dietas y otras indemnizaciones por rlz6n del servicio.

K Subvenciones.

- L Pagos por compras a ~ticulares no .mpr....ios.

•
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MExO VIII

CENSO DE HABILITACIONES
CENTRO u ORGANISIIO OECLARANTE _ ......._. ...•. ,.~ .. .. ..•......•••..•. ·w.·.·

" 1O(~M' .....C¡O.. -l ..·.. ,uE••o

, G IV;A ...... ~··c.. T....... c~' ....T........"... '0 IC'lO -o1T.1"..
RELACION DE HABILITACiONES V HABILITADOS

ot:"(,,O[""" T"'o ""O" 1~"'·'~··"C'O" 1'1'~ro~' _ ..~o

C........ E -1 "' ,.......... ·• ..00 l ....('- ... ';¡O~ " ..0 .....( OE....... ''-'...00

I I I I I
I I

I I I ,1 I
I I .

I I I ,1 I .
i T Ii -¡

I I 1: I , I
1 1

I 1. 1 I I
I I ..

1 1 . I ,1 1,
I - I

1 1 I 1, 1 ,
I '1

I I . I ,1 I ,

I I
'.en•• 11 ..",.... Tltv.....' 0<.. 010 Ctl.......n...

-

"
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P. O.pendenci. - Se comi¡narj el imbito orgánico Que abarca l. h'bilitlció,-
CLAVES DE PROVINCIAS

Se eumplilT'enwi por 1I centro de Proono di Datos.Imput¡cion -

01 AI.VI 20 G\,liputcol 39 $InUndar ~h._ Se consi~r' l. fecna del.lta. bija o modifiCollciÓn.
02 Albleetl 21 HUII.... 40 Segovi.

03 AliClt"ltl 22 Hu.sca ., Sevill• CLAVE

04 Almeri. 23 .I11é" 42 Sori. Letr. "A" cu.ndo. decll;r. por primtlf. vezil; t'IIbilit.ciÓn.

05 A... i1. 24. Loó' 43 T.rrlgO'" Letr. "B" cuando dHlJ»rlCl .. t\lbilitaci6n.
06 B.d.jo! 2S Lérida .. Teruel

Letra "M" cu.ndo ....Ti••lgún dilO d. 1.I'1.bilitaci6n.
07 B.i..res 20 Logroño 45 Toledo

08 B.rcelon. 27 l'go 45 V.lenci.
ejemplo: el cambio de l'1'bilitado.

08 8,.... 28 M.drid ., V.llldolid

10 C'ceras 29 M.il.g. 48 Vizcava

11 C~iz :>:l Murci. 4. Z.mora

12 Clstell6n 31 N.v.rr. 50 ZIIrlgOu

13 Ci~A ..1 32 Oren. 51 Clrta9'n.

14 C6rdobi 33 o...¡édo 52 Gij6n

'5 Corul'l. (Lal 34 P.lenci. 53 Jerez del. F.

16 Cuenca 35 P.lrT\ls lusl 54 Vigo

17 GerOrll 36 Pontevedr. 55 CM'
16 GT.nld. 37 $ll.m.nca 56 Melill.

•• Gu.dal.¡ara 38 S. e, de Ten.rjfe


